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Sábado 4 «le Noviembre No se publica ios domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a » . — 1 . ' Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar da 
Ctda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2/ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 

pesetas 
ípoíte anual dentro del primer 

b) juntas vecinales, juzgados municipales y oigenismoi o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas a» 
nitrales, con pago adelantado. ^ . 

t) Pestí ules suscripciones, 60 pesetas aonálev, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICT OS Y ANUNCIOS.—-a) juzgados municipales, una peseta linea, 
b). Los demás, 1,50 pesetas línea. 
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zíkla'ión de las Entidades que han sg-
HcHado la construcción de Caminos 
uecínaks o Puentes en el concurso 

• "publicado en el BOLETÍN OFICIAL ée 
ía\ Provincia de 2í- de Septiembre 
de IWfd que han enviado defectuona-
fnente su documentación y que de-

- berán atemperarsi- a las reglas y mo-
ddo de proposición que se publica 
en dicho BOLETÍN. 

. N 
de Ne 

Ayun tamien ío de Laguna 
6 »uOs.—Certificacién defectoo-

M . Falta cesión de terrenos a la Ex-
celeatísima Diptución y fijar aporta
ciones ofrecidas ea la solicitud, . 

W. 5. Avunlaraiento de Vega-
quemada. ~ D be fijar clara píente la 
^portación en obra que ofrece, Cómo 

Tríentaje del coste total. 
. td. 6. Ayuntamiento de Gima-

nes dei Te ja r . -Fa l l a la solicitud. La 
l^tmcación que envía no expresa 
*sion de terrenos y no se fija ía ápor-
^ ' o t i de modo concreta. 

Id . 12. A?untamiento de Valle de j Id . 36 y 37. Ayuníara ie i i íos de Pa-
Finoliedo.— No- fija la apor t ac ión i ranzanes y P á r a m o dei Sil. —La Va-
proporcional a l puente tobre el río lo rac ién de 1© 3 a construido que 
Cúa en Valle de Finolledo. ofrecen como á p o r t a c i é n e s t á p re -

Id . 17. J.Á. de VilláGorta."Su pro-] juzgada y BO es posible aceptarla. 
pos ic iÓH debe presentarla el Ayunta-1 I d . 40. Ayuntamientorde Vi l la tu -
miento. V | r i e l . - Falta ia cerlificación aun cuan-

Id . 19. Ayun tamien ío de F a b é r o . | ¿ o dice que la une. 
- T r a t a de un camino ya incluido i I d . 42. Ayuntamiento de P á r a m o 
en los planes del Estado, cuyo pn- (del Sil.—Coincide su petición con el 
mer trozo tiene crédi to y el segundo : segundo trozo del C. V. n ú m . P-126. 
está estudiado y con proyecto. j I d . 44. Ayuntamiento de Coru-

Id . 21. Ayuntamiento de F á b e r o . j J i é n — T r a t a de uj i camino j a inc luí - ' 
—La petición no sé ajusta al modelo i do con el n ú m . C. 1 07, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de | i d . 46. Ayuntamiento áe V i I n t u 
ía Provincia. / j riel.—Existe con t r ad icc ión entre s ü 

Id . -22, J. A. Corporales de Cabré- solicitud y cert if icación, ea lo refe
ra,—Su proposic ión debe presentar-! rente a apor tac ión , .y» que la prime-

} la el Ayuntamiento. Coincide con 
l los planes del Estado, 
i I d , 23 y 24. Ayuntamientos de 
i Vega de És í i inareáa y Berlanga del 
rBierzo. —Corresponden a la misma 
fobra. E l primero de dichos Ayunta 

ra ofrece el 30 por 100 y la segunda 
el 38 por 100. . 

I d . 49. J. V. de T o m b r í o de A r r i 
ba.—Su propos ic ión debe presentar
la el Ayuntamiento. 

I d . 50. Ayuntamiento de Chozas 
| mientes no indica expl íc i tamente la ! de Abajo.—Fija uua apor t ac ión pro-
| cesión de terrenos a la Corp®ración , porcional va lo rándo la después en 
| n i precisa apor tac ión . | piedra, sin cubrir la posible diferen-

I d . 25. Ayuntamiento de Valde-l cía de alguna otra forma. 

Id. a Ayuntamiento de Encine-

I d . 51. J. 

zarf 5U Petición coincide con el tra 
u n una.carretera del Estado, 

ran y-20; Avuntamientos de Pe 
a ozanes y Fabero.-Corresponden! 
í ' a nr 
ex^^anes. No 
p l e i t o que la . 

Id ina la Excma- Dipu tac ión , 
lisnj'1U* Ayuntapiient® de San E m i -
de t — N o se expresa que la cesión 
si u rrenos sea a la Corporac ión n i , 

aportación es en metá l ico , I 

Pê i1!18111** obra; C. V. de Fabero a 
expresan de modo 
cesión de terrenos! 

rrey,—En la certificación no se ha 
r e l l enaáo el dato del porcentaje de I radela 
apo r t ac ión . 

I d . 26. AyuMtaraiento de Valde-
rrey.—Idem, ídem e ídem. ¡ 

I d . 28. Ayuntamiento de Cubillas 
de Rueda,—La pet ic ión no se ajusta I 
al modelo. No se expresa la aporta- ^ de] 50 por 100 que'ofrecen 
C1?j"nh/ 1 • „ , 1Q r o r r o \ i d , 56. Ayuntamiento de Toreno 

Id 29.< Ayuntam enlo f C * ™ í de, S i l , ~ l d e m . ídem e ídem, 
cedelo.'-Prejuzga elcostedesu apor- " ' / A' O r» ^ ^ i 
tación pero al fijar el porcentaje Id . 62. J. V. de San Pedro de las 
deia sin cubrir la posible diferencia. D u e ñ a s . - E l Ayuntamiento de Lagu-

I d . 30. Ayuntamiento de Destria- na Dalga no expresa cesión de terre-
n a . - N o hace cesión de terrenos. nos a la Excma, Dipu tac ión . 

V. de San Pedro de Pa-
Su propos ic ión debe pre

sentarla el Ayuntamiento. No fija 
apo r t ac ión . 

I d . 55. Ayuntamiento de Toreno 
dei Sil.—No expresa la parte en obra 
y en metá l ico de la apor t ac ión glo-
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Id , 63, Ayuntamiento de Regue
ras de Arriba.—Idem, i d t m e idem. 

H , 65. Ayuntamiento de N®cedo. 
—En la cert if icación no expresa la 
cesión de terrenos a la Corporac ión , 

Id . 69, Ayuntamiento de Vega-
rienza.—No precisa la parte en me
tál ico del 40 par 100 de apo r t ac ión 
ofrecido para la cons t rucc ión de un 
puente sobre el r ío O m a ñ a . 

Id. 74. Ayuntamiento de Villaga-
tón.—-En la certificación no expresa 
la cesión de terrenos a la Corpora
ción. 

I d . 75. JJ. VV. de Valdepolo, V i -
llaverde de la Chiquita, Quintana 
del Monte, Vil lamizar y Vi l i amar t ín 
de Don Sancho—Faltan las certifi 
caciones de los respectivos Ayunta
mientos, los cuales deben efectuar 
a d e m á s las peticiones. 

I d . 78. Junta Vecinal de Tedejo. 
— La pet ición debe efectuarla el 
Ayuntamiento. 

I d . 79. J i . VV..de Las Muñecas , 
Perreras del Puerto y La Red.—Las 
peticiones deben efectúalas los Ayua-
tamientos respectivos. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento d é l a s 
Corporaciones inleresadas, a las que 
se hace saber, que en el plazo de 
quince días contado a partir del si
guiente al de la publ icac ión h a b r á n 
de corregir los defectos que se seña
lan en sus respectivas documenta
ciones, bajo apercibimiento deque, 
en otro caso, h a b r á n de ser dcsesti 
madas sus peticiones. 

León, 27 de Octubre de 1950,-El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 3492 

Siniois Mmm\ til Trtie 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E L E O N 
Nota de los precios de las harinas 

de cupo canje que han sido aproba
dos por la Delegación Nacional de 
este Servicio Nacional dei Trigo, y 
que han ds regir durante el p r ó x i m o 
mes de Noviembre. 

Harina de trigo del 83 por 100, 
149,30 ptas. Qm. 

Harina de centeno del 75 per 100, 
152,69 id i d . 

León, 31 de Octubre de 19oO.-El 
Jefe provincial , R. Alvarez. 3536 

Matura de Obras Públicas 
de ta prmcia fe leen 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo 
con emuls ión de los k i lómet ros 297 
al 303 de la Carretera de Madrid 
a La Coruña , he acordado, en 
cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo p ú 
blico para los que se crean con de
recho de presentar demanda contra 
el contratista D. Manuel Malmierca 

San Antonio, por daños y perjui
cios, deudas di jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
q u é d e l a s obras se d e r í v e t e l o ha 
gan en los Juzgados municipales de 
los t é rminos en que radican, que es 
de Cebrones del Río y La Bañeza , 
un plazo de veinte ' días, debiendo 
los Alcaldes de dichos t é rminos in
teresar de aquellas autoridades la 
entrega de una re lac ión de las 
demandas presentadas, que debe
rán remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 20 de Octubre de 1950.-E! 
Ingeniero Jefe, (ilegible) 3301 

Conlederación HiMrái ica le í Bnero 
A N U N C I O 

Doña Victorina Flórez Alvarez, 
vecina de San Ewi l i ane (León) , so
l ic i ta del l i m o . Sr. Ingeniero Direc
tor de esta Confederación, la t r ami 
tación del oportuno expediente para 
la inscr ipc ión de dos aprovecha
mientos en los libros Registros de 
aprovechamientos de aguas p ú b l i 
cas de la Cuenca, que uti l izan aguas 
del río Orugo, los que con sus ca
racter ís t icas se detallan seguida
mente: 

Nombre del usuario —D.a Victo
rina Flórez Alvarez. 

Corriente de donde se deriva el 
a g u a . — R í o Orugo. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma.—San Emil iano (León) . 

Volumen de agua utilizado.—200 
litros por segundo. 

Salto utilizado.—1,50 metros. 
Objeto del aprovechamiento — 

Fuerza motriz para molino harinero 
y riegos. 

Tí tu lo en que se funda el derecho 
del usuario —Presc r ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años , acreditado mediante acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace púb l ico en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
3.* del Real Decreto Ley de 7 de Eae-
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de veía te d ías naturales a contar de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de" 
León , puedan presentarse las recla
maciones que estimen pertinentes 
por los que se consideren perjudica
dos con lo solicitadoi ya sean par
ticulares o Corporaciones, antes esta 
Confederación Hidrográfica del Due 
ro, Muró, 5 en Valládolid, h a c i é n d o 
se constar que no t e n d r á n fuerza n i 
valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Lev 
del T imbre . 3 

Val ládol id , 27 de Octubre de 1950. 
El Ingeniero Director adjunto. L u 
crecio Ruiz Valdepeñas , 
3447 Num. 866.-79,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Comparec ió en esta Alcaldía H 
Jul io del Campo Bada vec n 011 
La Robla, y manifiesta h a l l a r á de 
su poder un perro de caza s ten 
capa, blanca y de color café 'el n ; 
se encuentra en su poder ^Pcd 
día 29 del mes de Septiemb e ^ 1 
t imo . - U1-

L® que se hace públ ico a fin H 
aquella persona que se crea d m i ! 
del mismo pueda recogerlo. 

La Robla, 19 de Octubre de 1950 
E l Alcalde, José G. San Mar t í i 
3349 N ú m 865.-22,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Acordada en pr incipio la declara
c ión de sobrante de vía pública de 
una parcela de terreno, de superficie 
aproximada 7,52 metros cuadrados-
que linda: al Norte. Plaza del Cristo-
Sur, casa del Sr. Truj i l lo ; Este, de 
José López Fe rnández , y Oeste, ca
llejo de los Hornos, ê hace público, 
a los efectos de su enajenación ai 
colindante D, José López Fernández, 
a fin de que,.en el plazo de quin
ce días , pueda ser examinado el ex
pedientes en la Secretaría municipal 
y objeto de las reclamaciones perti
nentes. 
„ Ponferrada, 27 de Octubre de 1950. 

— E l Alca lde , Antonio Fernández 
F e r n á n d e z . 
3437 N ú m . 868.-30,00 ptas. 

F o r m a d © el Provecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1951, por ios Ayusta-
mientes que se relacionan a coati-
n u a c í ó n , se anuncia su exposiciéa al 
púb l i co en la respectiva Secretaria 
munic ipa l , por espacio de ®ck® días, 
durante los cuáles y en los ©ck® si
guientes, p o d r á n formularse recia-
mabiones. 

Vegaquemada " 
Gordaliza del Pino ^ 
Cubillos del Sil S 
Bercianos del Real Camino ¿wo 

La Matr ícu la Industrial y de Co-
merHlo, confeccionada por los Ay 
tamientos que a cont inuación se 
lac ionanpara el ejercicio a e i ^ 
estará de manifiesto al publico, 
la respectiva Secretaria munjc^ 
a los efectos de oir reclamación 
por el tiempo reglamentario. ^ 

Vegaqueaaada 34g0 
Soto y Amío 3484 

3495 Vil laqui lambre 
La Vega de Almanza 3499 
Sta. Cristina de Valmadrigai ^ 
Bercianos del Real Camm0 350? 
Villadangos del P á r a m o 



^ rmafías Por los Ayuntamientos: C T ^ * : - ! J 
C o n t i n u a c i ó n se relacionan las | tntiCladeS m e n O r e S 

ía.es de Familias Pobres coa dere-
^ ia asistencia médico fa rmacéu 

,0nectiva,' por espacio de quiace 

listas ^ 
cb9 er'atuíta, para el año 1951, se ex-
11 cB al públ ico en la Secretaría 

JsPfcpara' oír reclamaciones, pasa-
Jos los cuales no se a d m i t i r á nin

guna-
Congosto 3479 

propuestos que han sido suple-
entts, habilitaciones y transfe-

SBcias de crédit® ^©r los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
|}e los mismes, el expediente que al 
efect© se instruye, estará expuesto al 
público en la respectiva Secretar ía , 
para oír reclamaciones, por espacio 
<je quince días. 

Congosto 3477 
Villaquilambre 3508 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1951, 
por los Ayuntamientos que sigue», 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Soto y Amí® 3480 

'ConféccioEado por les Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 11*51. 
permanecerá expuesto al púb l i co en 
ía Secretaría munic ipal respeciiva, 
•durante un plazo de ocho días , a fin 
"de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Vegaquemada 3475 
Soto y Amío 3480 
Villaquilambre 3484 
Fabem 3493 
La Vega de Almanza 3495 
m b a d e í o i 3496 
Sta. Cristina de Valmadrigal 3499 
viiladangos del P á r a m o 3507 
Luyego de So moza 3509 

I ^a^iendo sido confeccionados por 
os Ayuntamientos que se expresan 
d J ^ t i n u a c i ó n , los repartimientos 
e Rustica, Colonia y Pecuaria para 
ejercicio de 1951, es tarán de ma-
nesto al púb l ico , en la Secretaría 

Q». ai^pal respectiva, por espacio de 
no días, con el fin de que puedan 

y f'examinados por los interesados, 
ornaularse reclamaciones, 
^ q u e m a d a 3475 
pulaquilambre 3484 pbero 3494 
íp! W de Almanza 3495 
¿rabadelo 3496 
J f o o deia Guzpeña 3497 
L ' adangos del P á r a m o 3507 
^yego de Somoza 3509 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el pla/o de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1950: 

Ríéseco de Tapia 3503 
Veguellina de Fondo 3504 

Juzgado de primem instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias. Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de Industrial Co
mercial Pal larés, S. A., de esta vecin
dad, representada por el Pí ocurador» 
D. Manuel Meoéndez, contra don 
1. S imón Gonzálek, vecino de La Ba-
ñeza, declarado en rebeldía , sobre 
pago de 1.743,01 pesetas, intereses 
légale^ y costas, se ha dictado la 
sentencia que contiene la parte dis
positiva y fallo siguientes: 

Sentencia.—Eo la ciudad de León, 
a veinte de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta; vistos por el señor 
D. Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez d® primera instancia de la 
misma y su partido, los presentes 
autos de juic io ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado a instancia de In
dustrial Pallarés, S. A., de esta vecin 
dad, representada por el Procurador 
D. Manuel Menéndez Ramos, con la 
dirección del Letrado D. Manuel 
Muñiz Alique, contra D. I . S imón 
González, vecino de La Bañeza , so
bre pago de 1.743,01 pesetas de pr in
cipal, intereses, gastos y costas, y 

Falle: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D. I . Si
m ó n González, vecino de La Bañeza 
y con subproducto pago total a la 
demandante Comercial Industrial 
Pa l la rés , S. A., de está vecindad, de 
las m i l setecientas cuarenta y tres 
pesetas CQU un cén t imo de principal 
y gastos del efecto, intereses de esa 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde la fecha de la presenta
ción de esta demanda y costas cau
sadas y que se causen, en las que ex
presamente se condena a dicho de
mandad®. Así por esta m i sentencia, 
que se notif icará personalmente al 
ejecutado, si así lo solicitase el eje
cutante, o en otro c*so se h a r á en la 
forma prevenida en la Ley, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Luis San- < 
tiago.—Rubricado. 

Publicada en el mismo día. 
Y para que la sentencia transcrita 

3 

se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para su notif icación 
al ejecutado D. í. S imón González, 
que ha sido declarado en rebeldía, 
se extiende.la presente en León, a 
veinticinco de A b r i l de -mi l nove
cientos cincuenta.—Luis Santiago.— 
E! Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
3487 N ú m . 867.-97,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Sa ldaña 
Don José Enrique Carreras Gistau, 

Juez de ins t rucc ión de Sa ldaña y 
su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y en meri-
ritos del sumaria n ú m . 71 de 1950 
por robo supuesto, se hallan deposi
tadas, una potra de color negro, de 
unos 30 meses, alzada con cinta de 
1,30, rozada en el lomo por efectos 
de la albarda, con el rabo esquilado. 
Otra potra de unos 15 meses, de co
lor cas taño , de alzada 1̂ 29, con una 
estrella en la frente y calzada del 
pie derecho; cuyos semovientes fue
ron ocupados por la Guardia Civi l 
el día 22 de les corneales, en el fe
r ia l de esta vi l la y los cuales dejó 
abandonados un gitano llamado 
Faustino J iménez Borja (a) ei Pelón; 
lo que se hace públ ico a ios efectos 
consiguientes. 

Dado en Sa ldaña a veinticuatro de 
Octubre de m i l novecientos cin-
cuesata. — E l Secretario, Jesús de 
Paz. 3469 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Terres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado con el n ú -
mer® 262 de 1950, sobre lesi®nes p®r 
atropello d? bicicleta, se ha dictad® 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 30 de Agosto de 1950. Visto 
por el Sr. D. Vicente Mart ínez Man
gas, Juez m u n i c i p á l sustituí® del 
Juzgado de esta ciudad, el presente 
juici® de faltas, siendo parte el señor 
F i s c a l municipal , y denunciante 
Sara Alvarez Darjs, de 38 años , casa
da, sus labores, hija de Miguel y de 
Juana, natural y vecma de León, y 
denunciado Emil iano Díaz, cuyo se
gundo apellido y d e m á s circunstan
cias personales se ignoran por no 
haber comparecido al acto del ju ic io 
que se le seguía por lesiones produ
cidas por atropello con una bicicle
ta, no obstante haber sid® citado en 
forma legal por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 
' Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado 'Emil iano Diaz, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se ignoran, como autor respon
sable de la falta de lesiones por i m 
prudencia, sin concurrencia de cir-



cuBstanda modificativa de su res
ponsabilidad c r imina l , a la pena de 
50 pesetas de multa, r eprens ión pri 
vada, a que indemnice en la suma 
de 75 pesetas a la perjudicada Sara 
AWarez Dans, y al pago de las eos 
tas procesales. 

Asi, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —V. M. Mangas.— 
R u b r i c a d o , — F u é publicada en el d ía 
de sü fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Emilian© Díaz, que se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente, que se i n 
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con ei visto bueno del se-
ñ o r Juez, que sello con el del Juzga 
do en León a 31 de Agosto de 1950.— 
Miguel T o r r e s . - W B . " : E l Juez m u 
nicipal sustituto, V. M . Mangas. 3417 

Don Migue! Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
León. ' 
Doy fe: Que en el ju ic io á e faltas 

celebrado en este Juzgado seguido 
con el n ú m e r o (403 de 1950, sobre 
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
•es-como_sigue: ; • 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 20 de Octubre de 1P50. Vist® por el 
Sr. D. Fernando Domínguez-Berrue-
ta y Garraffa. Doctor en Derecho, 
Juez municipal propietario deUuz-
gado de esta ciudad el presénte j u i 
cio oe faltas, siendo parte el señor 
Fiscal municipal , y denunciante L u 
cinio Alvarez F e r n á n d e z , mayor de 
edad, Guarda Jurado de la Renfe, 
con destino en .la Es tac ión de León, 
y denunciado Antonio Bayón Herre
ro, de 29 años,-casado, hijo áe Ceci
lio y de Engracia, natural de León, 
én ignorado paradero y domici l io , 
por hurto. 

Fash : Que debo condenar y con
deno al denunciado Antonio B á y é n 
Henero, yá circunstanciado, com© 
autor tespoosable de la falta de hur
to, sin ía concurrencia de circuns 
tancia modificativa de su responsa
bi l idad c r immal , a la pena de cinco 
días de arresto menor, y al pago de 
las costas procesales. 

Así, por *»sta m i .sentencia, defini
tivamente juzgando, lo prenuncio, 
mando y firmo.—Fernaiid® D o m í n 
guez Berrueta.—Rubricado. 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Antonio Bayón Herré 
ro, que se encuenta en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente, 
que se ins r tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de ¡a provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, -que sello con el 
del Juzgado en Leén a 21 de Octu
bre de 1950. —Miguel Torres, —Visto 
Bueno: E Juez municipal , F, Do 
mínguez Berrueta, 3416 

Cédulas de citacién 
Por la presente se cita y emplaza 

al denunciado Crescentino Alvarez 
Alvarez, vecino que fué de Santa 
Olaja de la Varga, hoy en ignorado 
paradero, para que en el t é r m i n o de 
diez días comparezca ante este Juz 
gado de ins t rucc ión de Riago. a fin 
oe ser oíd.o en el Sumario n ú m . 53 
de 1950 que se sigue por estupro, 
bajo los apercibimientes legales si 
no lo verifica. 

R iaño 28 de Octubre de Í 9 5 0 , - E 1 
Secretan© judic ia l , Luis Sarmiento. 

3459 
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J iménez Borja, Faustino (a) E l Pe
lón, gitano, cuyas d e m á s circunstan
ciáis se ignoran, asi como su actual 
paradero, c o m p a r e c e r á ante este Juz 
gado de ins t rúcc ión de Sa ldaña , en 
el t é rmino de diez d ías , a fin de ser 
oíd© como presunto autor del jobo 
de dos potras, ape rc ib i éndo le que de 
no comparecer en dicho plazo, le 
p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar en derecho, por estar asi acor
dad© en el sumario n ú m . 71 de 1950 
por robo supuesto. 

Sa ldaña veinticuatro de Octubre.' 
de m i l novecientos cincuenta.—Je-! 
sús de Paz. 3469 

::-y':''::'; • O ~ 0 ' • : y" .. v 

Manuel Panzuela Caballero, con: 
residencia ú l t i m a m e n t e en Sabero, i 
hoy en ignorado paradero, compare
ce rá en el t é r m i n o de diez d ías ante 
este Juzgado, al objeto de recibirle 
dec la rac ión en «1 Sumario núríi . 43 
de 1950, sobre hurto, bajo apérfci-
b i m i í n t o legal, 

Riaño a 19 de Octubre de 1950 — 
E l Secretario, Lu i s Sarmiento. 337f> 

Requisitorias 
R á m o s Esteban, Teresa, d e 24 

años , soltera, hi ja de Lorenza y de 
María, natural de Burgos, que d'jo 
hallarse domici l iada en Puente V i -
llarente (León), h a l l á n d o s e en la ac
tualidad en ignorado paradero, com
parecerá en este Juagado munic ipal , 
sito en el Palacio de Justicia, el día 
diez y siete de Noviembre, a las diez 
cuarenta y cinco horas, para la cele 
b rac ión del j u i c i o de faltas que vie
ne acordado por hurto, con el n ú 
mero 447 de 1950, advirti^ndola que 
deberá comparecer provista de todas 
las pruebas de que intente valerse 
en su caso, y bajo el apercibimiento 
que de no comparecer le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar, 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Teresa Ramos Esteban, 
expido la presente en León a veinte 
de Octubre de m i l novecientos c in
cuenta.—Miguel Torres, 3362 

« 
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Suárez Alvarez, J e sús José , de 25 
años de edad, h i jo de desconocido y 
Visi tación, soltero, natural de Qui -
rós, minero y veemo de Matallana 

hoy en ignorado paraderTT^^ 
recera en el termino de d i* p ^ 
ante la Audiencia P r o v i n c i a l ^ 1 
León, al objeto de constitu í p ^ 
pris ión, bajo los consiguientA 6,1 
cibimientos. 8 ientes aper-

A l propio tiempo, ruego * t J 
las Autoridades ordenen a los A 
tes a sus ó rdenes y ordeno a tfS' 
la Pol ic ía Judicial, procedan a 1e 
busca, captura, detención e inerp* 
en prisión de dicho -procesado 

Asi lo dispuse para cumplir'0rd# 
de la Superioridad dimanante d i i 
causa n ú m . 20 de 1950, rollo 208* 
por hurto, uo» 

Dado en La Vecilla a 21 de Octn 
bre de 1950.-EI Secretario, A. Cruz' 

3357 " 
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c o 
Peña de la Vega, Leopoldo, de 38, 

añ«s , casado, acomodador, hijo de 
Aniceto y de María, natural de la 
Vecilla de Valderaduey (Valladolid) 
que dijo hallarse domiciliado én esta 
ciudad. Calle Particular de Padre 
Isla n ú m e r o 8, 4.°, ha l lándose en la 
actualidad en ignorado parpderb^ 
c o m p a r e c e r á en est^ Juzgado muni
cipal, sito en el Palacio de Justicia, 
el d ía ve in t idés de Noviembre, Vías 
diez cuarenta y cinco horas, para la 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas que 
viene acordado por malos tratos, 
con el n ú m . 404 de 1950, debiendo 
Comparecer provisto de todas lás 
pruebas en sa caso que tenga por 
conveniente, y apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
ju i c io a q u é hubiere lugar. /• 

Y para que sirva de citación al 
denunciante Leopoldo Peña de la 
Vega, expido la presente en Leona 
trece de Octubre de m i l novecientos 
c incuen^ . —Miguel Torres. 3430 

Anulación de requisitorias 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL, de ésfs* provincia, nu-
mea) 1 de 1950, referente al proce
sado Et imund® Crego Martínez, ai-
manante dé Sumario nnra. oy • 
1949 por hurto, por haber snio naci
do e ingresado en la prisión de esie 
pa r t i do . / • , ^OKA^-

Astqrga. 31 de Octubre de 1950. 

E l Secretario judic ia l , (llegll:)le>35oo 

E l Juez- de inst rucción ^ La »-
ñeza y su partido deja etc-c^., 
requisitoria publicada Ae°Jf^oio 
á i Ío con lecha 29 de A f de 
llamando y ordenando ^ ^^cesa -
Consuelo Gómez ^ o á n g n e z , ? r 
da en Sumario num. 81 de i de 
tenencia ilícita de arma por 
fuego y de útiles para el 
haber sido captmrada, de Qcta-

La Bañeza, t re in ta^ u^o enta^ 
bre de m i l novecientos cm j 
E l Sacrélar io . Damián Pasen ^ 


